
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: ADRIANA JARA ARDILA 

Demandado: BENEDICTO TEJEIRO DÍAZ 

Radicación: 110013110011-2001-00314-00 

Asunto: ESTUDIA CERTIFICACION 

Decisión:  AUTORIZA PAGO TITULOS 

 

Agréguese y póngase en conocimiento a las partes la certificación emitida por 

el Sena de fecha 07 de octubre de 2021, en la cual acredita que la alimentaria 

ANGIE JULIANA TEJEIRO JARA identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1000284579, se encuentra realizando el programa de ENGLISH DOT WORKS 5 

(INGLES) el cual inició el 27 de SEPTIEMBRE de 2021 y finaliza el 09 de NOVIEMBRE 

de 2021. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, y la autorización emitida por ANGIE 

JULIANA TEJEIRO JARA, en la cual pretende que sea ordenado el pago de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del despacho por concepto de 

los alimentos decretados en decisión proferida el 19 de febrero de 2004, a su 

progenitora ADRIANA JARA ARDILA identificada con C.C. No. 51736781,1 se 

dispone: 

 

PRIMERO: Hacer entrega de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

del proceso y Juzgado a la progenitora de la joven ANGIE JULIANA TEJEIRO 

JARA, señora ADRIANA JARA ARDILA identificada con C.C. 51736781, los cuales 

corresponde al pago de cuotas alimentarias.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, elabórense las comunicaciones a que haya lugar y 

déjense las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 
AA 
 

 

 
1 Folio 99 a 112 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 25 de octubre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 81 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


